
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EXHORTO No. 11001310302720220009200 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y a fin de dar cumplimiento a 
la comisión encomendada para la notificación de embargo adelantado contra 
las sociedades TÜV RHEINLAND LGA PRODUCTS GMBH y TÜV RHEINLAND 
FRANCE dentro del proceso adelantado en la Oficina de Oficiales de Justicia 
de Francia, surte necesario solicitar colaboración en la indicación completa de 
la dirección para la notificación de las 114 personas a comunicar. 
 
Por lo anterior, secretaria provea la comunicación pertinente a la Coordinación 

del Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial 
de Cancillería de Colombia al buzón electrónico informado 
judicial@cancilleria.gov.co.  
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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